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MANUAL DE USUARIO 
NUEVO ESQUEMA PARA DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO CON NOMS EN ADUANAS 

 

 Transmisión de información al Sistema Normas – Aduanas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nuevos campos 
 
Se habilitaron 3 nuevos campos de información para dar 
certeza de que el registro se encuentra debidamente 
transmitido a la base de datos del SAT: 

 
  Por 

enviar/enviado 
Estatus en el que se encuentra el 
certificado 

Aceptado/Error 

Indica si el certificado fue aceptado 
correctamente en la base de datos del 
SAT o encontró un error (regresa clave de 
error).En caso de recibir una clave de 
error, deberá de contactar al personal de 
la Dirección General de Normas para 
revisar la causa del error. 

Fecha de 
respuesta 

Fecha en la que se procesó el 
certificado en el SAT 

NOTA: Podrá descargar en www.snice.gob.mx el catálogo de errores. 

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/noms.cumplimiento.html
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 Nuevas validaciones para reducir errores de captura: 
 

1. La fecha de expedición corresponde a la fecha de inicio del 
certificado y no podrá ser mayor a la fecha actual. 

2. El formato de RFC deberá corresponder a la nomenclatura 
establecida por el SAT. 

3. Solo se podrán utilizar fracciones arancelarias establecidas en 
el Anexo de NOMs. 

4. Solo se podrán utilizar normas vigentes y que correspondan a 
la fracción establecida en el acuerdo de normas. 

5. La fecha de vigencia corresponde a la fecha de fin de vigencia 
del certificado y no podrá ser menor o igual a la fecha de 
expedición. 

 

 

 

 

 

 

 


